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Guía de Autores 

 

 La revista puede recibir trabajos de investigación original así como de revisión en los campos de la 
biotecnología y bioingeniería. Todos los manuscritos serán sujetos a revisión por al menos dos 
miembros del Comité Editorial y deberán contar con una recomendación de aceptación para ser 
publicados. 

 Los idiomas de la revista son el Español y el Inglés.  

 Los trabajos se escribirán en hoja tamaño carta (21.6 cm x 27.6 cm). Los márgenes aplicados a 
todo el manuscrito serán de 2.5 cm para los extremos superior e inferior, así como 3 cm de cada lado. 
Las páginas deberán estar numeradas en la parte inferior y central de cada hoja. 

 Se recomienda que los trabajos completos tengan un máximo de 25 páginas, escritas con un 
interlineado de 1.5 renglones, incluyendo las tablas y figuras. Las publicaciones de trabajos originales 
y revisiones en la revista Biotecnología están exentas de costo para los autores.  

 Cuando corresponda, se recomienda el uso de abreviaturas para referirse a unidades de tiempo (h, 
min, s), de volumen (l, ml, µl), de peso (kg, g, mg, µg), DNA, RNA y otras comúnmente aceptadas en 
la literatura científica. 

 Los trabajos de investigación original pueden tocar cualquiera de los diversos campos que cultivan 
la biotecnología y la bioingeniería, desde sus aspectos fundamentales hasta las aplicaciones de los 
mismos, incluyendo: microbiología, bioquímica y biología molecular, procesos y proyectos, así como 
biotecnología marina y biotecnología aplicada a la salud, alimentos, agricultura, veterinaria, enzimas y 
ambiente.  
 
 Los trabajos de investigación original serán divididos en las siguientes secciones: Introducción, 
Materiales y métodos, Resultados, Discusión, Referencias y Agradecimientos. Las secciones de 
Resultados y Discusión pueden presentarse combinadas. 
 
 Los trabajos de revisión incluirán el tema y subtemas que a juicio de los autores sean necesarios 
para la mejor presentación de la información. Estos trabajos pueden cubrir los siguientes contenidos: 

1. ¿Qué es y para qué sirve la Biotecnología?. Es decir: descripciones que ilustren y divulguen los 
distintos campos de la biotecnología, sus alcances  y limitaciones, su historia y sus perspectivas. 

 
2. Las fronteras de la biotecnología: revisiones de nuevos campos o nuevas aplicaciones de la 

biotecnología. Por ejemplo: las perspectivas del uso de los genomas para el desarrollo de nuevas 
drogas o para el tratamiento de enfermedades metabólicas. Las perspectivas de la genómica 
(estudio sistemático de los genes y sus aplicaciones), la proteómica (predicción de la expresión de 
los genes en proteínas funcionales) y la fenómica (predicción de fenotipos o conductas de los 
organismos, en base a sus genes y a sus proteínas). El uso de la ingeniería genética para hacer 
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ingeniería metabólica. Los nuevos tipos de reactores biológicos y los fenómenos de transporte 
implicados. Los nuevos esquemas de reacción, separación y control en procesos biotecnológicos. 

 
3. Aplicaciones de la Biotecnología para resolver problemas o atender necesidades de la sociedad, 

con especial atención a sus aplicaciones ya vigentes en México. Esta sección será dedicada a 
una empresa o institución (pública o privada) que desee difundir los logros obtenidos en algún 
campo de la biotecnología. Por ejemplo: empresas productoras de antibióticos o productos 
biológicos, empresas de ingeniería ambiental que usen procesos biotecnológicos, empresas 
agropecuarias, forestales o de acuacultura que usen tecnologías biológicas avanzadas, o 
empresas de transformación de alimentos que utilicen enzimas, cultivos de microorganismos, etc. 
Esta lista es indicativa pero no exhaustiva. 

 
4. Problemas de bioseguridad, bioética y biodiversidad relacionados con las aplicaciones de la 

biotecnología a la sociedad. Por ejemplo: análisis y comentarios sobre los debates acerca del uso 
de semillas transgénicas, los problemas de conservación y explotación de la biodiversidad 
mediante la biotecnología, los riesgos del uso de organismos transgénicos en diversos campos de 
la industria, los problemas de bioseguridad del uso de antibióticos y otros productos 
biotecnológicos. 

 
5. La educación, la cultura y la difusión tecnológica en relación con la biotecnología. Por ejemplo: 

comentarios de planes y programas, de estilos y necesidades de la enseñanza, del enfoque 
interdisciplinario, en carreras o planes de estudio directamente ligados con la biotecnología. 
También necesidades y modalidades sobre programas de extensión educativa para la industria, 
para el público consumidor o para grupos selectos de personas interesadas en la biotecnología 
(políticos, funcionarios de empresas, líderes de opinión). El uso de la informática en la difusión de 
la biotecnología, y en general, el análisis de necesidades, métodos y alternativas para difundir los 
conocimientos de la biotecnología. 

 
6. Oportunidades y propuestas para mejorar la cooperación y el desarrollo biotecnológicos. Por 

ejemplo: Análisis de las oportunidades vigentes de intercambio académico o comercial en 
biotecnología. Propuestas de nuevas formas de cooperación entre los sectores de investigación y 
la industria biotecnológica. Análisis y propuestas del uso óptimo de recursos humanos, financieros 
o materiales para mejorar la cooperación o el desarrollo de la biotecnología. En esta sección se 
dará espacio a los análisis, críticas o propuestas de los aspectos legales y fiscales que afecten e 
incluso puedan mejorar el desarrollo de la biotecnología en México. Tales como: la propiedad 
industrial, el régimen fiscal de las empresas, el costo del desarrollo biotecnológico y los subsidios 
o estímulos económicos para el desarrollo de la biotecnología. 

  
 Tanto los trabajos de investigación original como las revisiones deberán apegarse al siguiente 

formato: 
  1. El título del manuscrito será puesto en negritas con letra Arial o equivalente tamaño 14. El 

título deberá estar centrado. 
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2. El nombre de los autores ocupará los siguientes renglones escribiendo el nombre y primer apellido 
de cada participante. Se usará letra Arial o equivalente tamaño 12. Los nombres de los 
participantes deberán estar centrados, señalando con un asterisco el autor responsable de la 
publicación. En el siguiente renglón con letra itálica Arial del mismo tamaño, se incluirá la 
dirección postal de la institución de adscripción de los autores, así como el e-mail del autor 
corresponsal.  

 
3. Se deberá añadir un Resumen de no más de 250 palabras en Español y un Abstract en Inglés de 

tamaño similar. 
 
4. Se incluirán entre 3 a 6 Palabras clave: que permitan clasificar el artículo en una base de datos.  
 Estas palabras deberán de incluirse en Español y en Inglés (Key words:). 
 
5. Si el texto inicia con el nombre de algún subtema, éste de pondrá como primera línea en cursivas 

con letra Arial o equivalente tamaño 10. Después en el siguiente renglón se iniciará el texto 
descriptivo  usando letra Arial o equivalente tamaño 10. El texto deberá ser escrito con un 
interlineado de 1.5 renglones. Se deberá dejar un espacio de un renglón al inicio de una sección o 
subtema nuevo. Los géneros y especies deberán escribirse en letras itálicas. 

 
6. Las figuras deberán numerarse con arábigos, correlativamente en orden de aparición en el texto. 

No se integrarán al texto, sino al final del manuscrito. No obstante, para facilitar el trabajo de 
edición, se  recomienda indicar la ubicación de las mismas en el momento en que son 
mencionadas por primera vez en el texto. Las figuras deben incluir un breve título explicativo en la 
parte inferior de la misma. Si es necesario incluir fotos, éstas se deberán designar como figuras. 
La impresión de las figuras e imágenes se hará en blanco y negro, por lo que se recomienda que 
muestren un buen contraste, en especial las figuras con varias líneas. Según el orden de aparición 
en el texto, las tablas también se numerarán con arábigos ubicados en la parte superior de las 
mismas e incluirán un breve título explicativo. Las notas en las tablas deberán ser indicadas con 
letras minúsculas en superíndice. La ubicación de las tablas será señalada en el texto pero se 
anexarán en hojas separadas después de las Referencias. 

 
7. La información dada como referencias bibliográficas deberá permitir a los lectores llegar con 

facilidad a tal fuente de información original, si ello fuera necesario. En el texto del trabajo, las 
referencias se citan por autor y año entre paréntesis redondos. Por ejemplo: “Martínez & García 
(1999) han  demostrado que...”, o bien, “Datos recientes (Martínez & García, 1999) han 
demostrado que...”. Si la cita posee varios autores se escribira como sigue: “Gutiérrez et al. 
(2003), han demostrado….” O bien:  “Datos recientes  (Gutiérrez et al., 2003) han mostrado…”  Si 
la cita es es una página de Internet, ésta deberá ponerse completa entre paréntesis directamente 
en el texto donde se mencione. La lista de Referencias se deberá escribir con el mismo tipo de 
letra del texto principal (Arial tamaño 10) de acuerdo al siguiente formato: 

 
    



BioTecnología, Año 2009, Vol. 13 No. 3   9

 Para revistas: 

  García-Carreño F, Cota K & Navarrete del Toro MA (2008) Phenoloxidase activity of hemocyanin 
in whiteleg shrimp, Penaeus vannamei: conversion, characterization of catalytic properties, and 
role in postmortem melanosis. J. Agric. Food Chem. 56: 6454-6459. 

 Para libros y capítulos de libros: 

 (Libro)  

Ullrich M (2009) Bacterial Polysaccharides: Current Innovations and Future Trends. Horizon Scientific 
Press, Norwich. 

 (Capítulo de libro)  

Sánchez S & Demain AL (2009) Metabolic regulation and overproduction of primary metabolites. In: 
Encyclopedia of Industrial Biotechnology. Bioprocess,  Bioseparation, and Cell Technology 
(EIB). Flickinger MC (ed). John Wiley & Sons, Inc. Hoboken, NJ. pp. 396-458.   

 Para patentes: 

 Fenical WH, Jensen PR & Kwon HC (2009) Polyol macrolide antitumor-antibiotics from the marine 
actinomycete strain CNQ140. US patent 7,521,414. 

 Para congresos y reuniones: Se aceptarán un máximo de dos citas de este tipo. 

Reyes N, Domínguez RM, Islas I & Solis S (2007) Inducción diferencial por pH y temperatura del 
Complejo pectinolítico producido por células inmovilizadas de Aspergillus HL. XII Congreso 
Nacional de Biotecnología y Bioingeniería. Morelia Mich. México. OIII-12. 

 
 Para citas provenientes de internet: Se aceptará un máximo de dos citas de este tipo. 
 
Van Deuren J, Wang Z & Ledbetter J (1997) Remediation Technologies Screening Matrix and 

Reference Guide. 3ª Ed. Technology Innovation Office, EPA. Disponible en: 
http://www.epa.gov/tio/ remed.htm. 

 
 Revistas electrónicas:  
 
Sun J, Lu X, Rinas U,  & Zeng AP (2007) Metabolic peculiarities of Aspergillus niger disclosed by 

comparative metabolic genomics.  Genome Biol. 8: R182. 
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 Para tesis de pre y posgrado:  
 
Cárdenas C (2009) Evaluación del uso biotecnológico de la semilla de Ditaxis heterantha para la 

Producción de safranal. Tesis de Maestra en Ciencias Bioquímicas. Universidad Nacional 
Autónoma de México. México D.F. pp. 1-78. 

  

 Cada autor es responsable de la precisión de las citas que emplea. Las citas de internet, 
congresos y reuniones, deberán evitarse al máximo. 

 Una vez que ha sido revisado y aceptado su trabajo, los autores deberán enviar una carta de 
cesión de los Derechos de Autor, de manera que la Sociedad Mexicana de Biotecnología y 
Bioingeniería pueda hacer uso del artículo aceptado, o parte de él, con fines de divulgación y 
difusión de la actividad científica y tecnológica. En ningún caso, dichos derechos afectan la 
propiedad intelectual que es propia de los autores, para usar la totalidad o parte de ese artículo 
con fines no lucrativos. 

 Los trabajos solamente se reciben vía correo electrónico en la dirección smbiotec@yahoo.com.mx  
Al momento de recibirlo, se enviará un acuse de recibo al autor corresponsal, por lo que se pide 
incluir una dirección de correo electrónico para este fin, así como para mantener comunicación 
con el editor sobre la evolución de la revisión y sobre la aceptación del mismo.  

 Una vez aceptados, los trabajos son editados y enviados a los autores para su corrección. En esta 
condición no se permitirán cambios sustanciales en el contenido de los mismos sin la aprobación 
del editor en jefe. Una vez aprobada la prueba, el trabajo se publicará en línea y podrá ser 
consultado en la página de la Sociedad Mexicana de Biotecnología y Bioingeniería AC  
http://www.smbb.com.mx/  La publicación en línea precederá a la publicación impresa. 

 

 

 

 

 


